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ARTÍCULO 20. LIMITACION DE NEUMATICOS A USAR EN CADA MITING 
 
El artículo 20, en su apartado 20.1, queda modificado de forma que: 
 
 
El número máximo de neumáticos de seco a utilizar para los entrenamientos 
cronometrados y carreras será de 4 que deberán durar 2 mitings. Se podrán 
marcar un 5º y 6º neumáticos considerados “comodines” dada la diferencia de 
medida entre el tren delantero y el trasero. 
Para poder utilizar los comodines, deberá notificarlo a los comisarios 
deportivos así como mostrar el neumático sustituido a los comisarios 
deportivos y/o técnicos quienes considerarán la conveniencia o no de utilizarse 
en función del estado del neumático dañado.  
 
El número máximo de neumáticos comodín será de 2 para cada 2 mitings; es 
decir, 6 para toda la temporada. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


